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ASUNTO: 

 

Revisado el plenario, advierte esta instancia judicial que a través de auto 

interlocutorio fechado el 19 de agosto de 20201, se ordenó la integración 

del contradictorio en aplicación al artículo 61 del Código General del 

Proceso y en consecuencia, se ordenó la vinculación de la EMPRESA 

OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. – ESPY al presente 

asunto en calidad de litis consorte necesario de la parte pasiva.   

  

En la misma providencia, se dispuso la notificación de la citada entidad en 

los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2020 y el numeral 6° del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

No obstante lo anterior, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL VALLE DEL 

CAUCA no ha cumplido con el deber que le impone el citado el numeral 6 

del artículo 78 del Código General del Proceso, pese a los diversos 

requerimientos efectuados para tal fin y en consecuencia, no ha sido 

posible efectuar la notificación de la EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. – ESPY2. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que se trata de la integración del litis 

consorte necesario por pasiva decretada de oficio por esta instancia 

                                                           
1 Archivo 003 del expediente digital.  
2 Archivo 010 del expediente digital. 
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judicial y además, de una acción constitucional en la que se debate la 

protección de derechos e intereses colectivos, el Despacho dispondrá que 

por Secretaría se efectúe la notificación respectiva con miras a imprimir 

celeridad al presente asunto y que se pueda dar continuidad al trámite 

respectivo.   

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se efectúe la notificación de la 

EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. – ESPY, 

vinculada al presente asunto en calidad de litis consorte necesario de la 

parte pasiva, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


